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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 58 de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Taygete Irisay Rodríguez González.  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MC.  

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
26 de abril de 2023. 

7.- Turno a Comisión. 
Economía, Comercio y Competitividad con opinión de la Comisión de Atención a 
Grupos Vulnerables.  

 

II.- SINOPSIS 

Integrar animales de servicio sin que exista negativa o condición al consumidor por razones de género, nacionalidad, 

étnicas, preferencia sexual, religiosas o cualquiera otra particularidad, los proveedores de bienes y servicios al 
público en general estarán obligados a permitir que las personas con discapacidades puedan entrar con animales 

de servicio a sus instalaciones, y tendrán prohibido exigir el uso de bozal u otros dispositivos de restricción física y 
sólo se podrá prohibir la entrada de animales de servicio a espacios 100 por ciento libres de microorganismos o 

contaminantes aéreos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 28, párrafo 

tercero, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

ARTÍCULO 58.- … 
 

 
  

 
Los proveedores de bienes y servicios que ofrezcan éstos 

al público en general, no podrán establecer preferencias o 
discriminación alguna respecto a los solicitantes del 

servicio, tales como selección de clientela, 
condicionamiento del consumo, reserva del derecho de 

admisión, exclusión a personas con discapacidad y otras 

prácticas similares, salvo por causas que afecten la 
seguridad o tranquilidad del establecimiento, de sus 

clientes o de las personas discapacitadas, o se funden en 
disposiciones expresas de otros ordenamientos legales. 

Dichos proveedores en ningún caso podrán aplicar o cobrar 
tarifas superiores a las autorizadas o registradas para la 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, EN MATERIA DE 
ANIMALES DE SERVICIO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el párrafo segundo 
y se añade un párrafo cuarto al artículo 58 de la Ley 

Federal de Protección al Consumidor, quedando como se 
indica a continuación: 

Artículo 58. El proveedor de bienes, productos o 

servicios no podrá negarlos o condicionarlos al 
consumidor por razones de género, nacionalidad, 

étnicas, preferencia sexual, religiosas o cualquiera otra 
particularidad. 

Los proveedores de bienes y servicios que ofrezcan 
éstos al público en general, no podrán establecer 

preferencias o discriminación alguna respecto a los 
solicitantes del servicio, tales como selección de 

clientela, condicionamiento del consumo, reserva del 
derecho de admisión, exclusión a personas con 

discapacidad y otras prácticas similares, salvo por 
causas que afecten la seguridad o tranquilidad del 

establecimiento, de sus clientes o de las personas 

discapacitadas, o se funden en disposiciones expresas 
de otros ordenamientos legales. Dichos proveedores en 

ningún caso podrán aplicar o cobrar tarifas superiores a 
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clientela en general, ni ofrecer o aplicar descuentos en 

forma parcial o discriminatoria. Tampoco podrán aplicar o 
cobrar cuotas extraordinarias o compensatorias a las 

personas con discapacidad por sus implementos médicos, 
ortopédicos, tecnológicos, educativos o deportivos 

necesarios para su uso personal, incluyéndose el perro 

guía en el caso de invidentes. 
 

 
… 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

No tiene correlativo 

las autorizadas o registradas para la clientela en 

general, ni ofrecer o aplicar descuentos en forma parcial 
o discriminatoria. Tampoco podrán aplicar o cobrar 

cuotas extraordinarias o compensatorias a las personas 
con discapacidad por sus implementos médicos, 

ortopédicos, tecnológicos, educativos o deportivos 

necesarios para su uso personal, 
incluyéndose animales de servicio. 

Los proveedores están obligados a dar las facilidades o 

contar con los dispositivos indispensables para que las 
personas con discapacidad puedan utilizar los bienes o 

servicios que ofrecen. Dichas facilidades y dispositivos 
no pueden ser inferiores a los que determinen las 

disposiciones legales o normas oficiales aplicables, ni 
tampoco podrá el proveedor establecer condiciones o 

limitaciones que reduzcan los derechos que legalmente 
correspondan al discapacitado como consumidor. 

Los proveedores de bienes y servicios al público 
en general estarán obligados a permitir que las 

personas con discapacidades puedan entrar con 
animales de servicio a sus instalaciones, y tendrán 

prohibido exigir el uso de bozal u otros 
dispositivos de restricción física en animales de 

servicio. Sólo se podrá prohibir la entrada de 
animales de servicio a espacios de terapia 

intensiva o semi-intensiva, cirugía, atención 

médica, cuarentena, quimioterapia, transplante, 
asistencia a quemados, manejo de materiales y 

esterilización, áreas de preparación de 
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medicamentos, farmacia hospitalaria u otros 

espacios de salud donde sea necesaria la 
sanitización; a espacios de manipulación, 

procesamiento, preparación y almacenamiento de 
alimentos; o a espacios 100 por ciento libres de 
microorganismos o contaminantes aéreos. 

 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

NATHALIE MARTÍNEZ MATUS.  


